
La anterior providencia se 
notificó por anotación en el 
ESTADO  No.  038  de  
NOVIEMBRE    17  de 2022,  a  
las  8:00  a. m. Secretaria, 
 

YENNY  MARCELA LEON 
MESA  

 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal Tocancipá 
 

Tocancipá, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022)  
 

Interlocutorio No. 580 

 

Ejecutivo  25-817-40-89-001-2022-00016-00 
Demandante: ERNESTO JAVIER AREVALO   
Demandado: LUIS CARLOS VENEGAS BARRERA  
 

 Revisado el plenario, se observa del certificado de tradición del vehículo 
identificado con placas TFR 623 de propiedad del ejecutado LUIS CARLOS 
VENEGAS BARRERA., que aparece registrado un gravamen prendario  a favor 
de CONFINANCIERA S.A.  

Por lo que de conformidad con lo establecido en el artículo 462 del C.G.P., se 
ordenará citar a este tercero acreedor, a través de su representante legal o quien 
haga sus veces, cuyo crédito se hará exigible si no lo fuera, para que lo haga valer, 
bien sea en proceso ejecutivo separado con garantía real o en éste que se le cita, 
dentro de los veinte (20) días siguientes a su notificación personal, la cual se 
rituará como lo disponen los artículos 291 y 292 C.G.P. o artículo 8º de la Ley 2213 
de 2022.  

 
Por lo anterior, el Despacho DISPONE:  

 
1. CITAR al acreedor prendario CONFINANCIERA S.A., en los términos del 

artículo 462 del C.G.P. 
 

2. REQUERIR  a la parte actora que aporte las direcciones donde recibirá la 
notificación personal dicho acreedor, la cual se podrá lograr del  Certificado 
de Existencia Representación Legal, y adelante las gestiones tendientes a su 
notificación.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 
 

 
JULIO CESAR ESCOLAR ESCOBAR 

Juez 
(2) 

 
PM                                                                                                            
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